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IV.- INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1071-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a previsiones sobre la
construcción de un puente nuevo sobre el
Duero en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 70, de 2 de
junio de 2000.

P.E. 1139-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación individualizada de
las ayudas percibidas desde 1995 por
CARTIF, CIDAUT y CTL, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76, de
22 de junio de 2000.

P.E. 1156-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación individualizada y
presupuesto de las acciones realizadas den-
tro del Programa de Sensibilización del
Plan Tecnológico Regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76, de
22 de junio de 2000.

P.E. 1157-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación individualizada y
presupuesto de las acciones realizadas den-
tro del Programa de Innovación y de For-
mación del Plan Tecnológico Regional,
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publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 76, de 22 de junio de 2000.

P.E. 1158-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación individualizada y
presupuesto de las acciones realizadas den-
tro del Programa de Infraestructura del
Plan Tecnológico Regional, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76,
de 22 de junio de 2000.

P.E. 1163-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a solicitud y fase de trami-
tación del expediente de concentración par-
celaria en Mombuey, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 76, de 22 de
junio de 2000.

P.E. 1166-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a repercusiones de la
previsible compra de la empresa Nabisco
de Aguilar de Campoo en los puestos de
trabajo y otros extremos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76, de
22 de junio de 2000.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

CONVOCATORIA de Concurso Oposición para
cubrir dos plazas, Analista de Gestión y
Analista de Sistemas, en régimen de con-
tratación laboral de carácter fijo de las Cor-
tes de Castilla y León.

LISTA DE APROBADOS DEL PRIMER EJERCICIO.

CONVOCATORIA DEL SEGUNDO EJERCICIO.

CONVOCATORIA de Concurso Oposición para
cubrir una plaza de Técnico en Ofimática
en régimen de contratación laboral de
carácter fijo de las Cortes de Castilla y
León.

LISTA DE APROBADOS DEL PRIMER EJERCICIO.

CONVOCATORIA DEL SEGUNDO EJERCICIO.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1071-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1071-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a previsiones sobre la
construcción de un puente nuevo sobre el Duero en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 70, de 2 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1071 for-
mulada por D. Felipe Lubián Lubián, relativa a previsio-
nes sobre la construcción de un puente nuevo sobre el
Duero en Zamora.

La Junta de Castilla y León, a iniciativa de esta Con-
sejería de Fomento, adjudicó a la Unión Temporal de
Empresas “Arenas y Asociados, SA y IDC” la realiza-
ción de un estudio informativo sobre las distintas alter-
nativas para la ubicación del nuevo puente sobre el Río
Duero en la ciudad de Zamora.

Este estudio tiene por objeto precisamente valorar las
posibles alternativas mediante el análisis de sus aspectos
económicos, funcionales, sociales y medioambientales,
con el fin de determinar la opción más idónea en orden a
su ubicación, de forma que en estos momentos no se
puede adelantar la ubicación del puente, las posibles vías
va a comunicar o las características constructivas del
mismo dado que no está finalizado este estudio, teniendo
en cuenta, además, que la tipología estructural del puente
no es objeto propiamente del estudio informativo en
redacción, sino, más bien, del proyecto de construcción
que desarrolle la opción seleccionada y aprobada des-
pués del trámite de Información Pública.

Valladolid, 6 de julio de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1139-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1139-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación individualizada
de las ayudas percibidas desde 1995 por CARTIF,
CIDAUT y CTL, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 76, de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./05001139,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación
individualizada de las ayudas percibidas desde 1995 por
CARTIF, CIDAUT y CTL.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada
estructurada por cada uno de los Centros Tecnológicos.

Valladolid, 10 de julio de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1156-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1156-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación individualizada
y presupuesto de las acciones realizadas dentro del Pro-
grama de Sensibilización del Plan Tecnológico Regional,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76,
de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./05001156,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación
individualizada y presupuesto de las actuaciones realiza-
das dentro del Programa de Sensibilización del Plan Tec-
nológico Regional.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Plan Tecnológico Regional de Castilla y León
establece una serie de actuaciones (instrumentos) a poner
en marcha, que se concretan en 5 programas diferencia-
dos, uno de ellos el Programa de Sensibilización. El
objetivo del Programa de Sensibilización es sensibilizar
y mentalizar a todo el sector empresarial y al conjunto
del Sistema de Innovación de Castilla y León sobre la
importancia de la innovación como factor de competiti-
vidad.

La relación de Líneas e Instrumentos que integran el
programa de Sensibilización son:

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN

➩ Línea 1: Mentalización de las empresas

- Apoyo a la realización de diagnósticos.

- Realización de campañas de sensibilización.

- Realización de campañas de concienciación entre

editores y medios de comunicación.

- Realización de una encuesta regular sobre la inno-

vación en las empresas de Castilla y León y difu-

sión de sus resultados.

➩ Línea 2: Acceso a información relevante relacionada

con la innovación y el desarrollo tecnológico.

- Apoyo a la realización de acciones de demostra-

ción y difusión de experiencias innovadoras de

éxito en empresas de Castilla y León.

- Apoyo al establecimiento de “antenas tecnológi-

cas” y fomento del acceso a información relevante

para la empresa.

- Acciones de difusión y acceso a iniciativas de ayu-

das regionales y suprarregionales.

Líneas e Instrumentos incluidos

en el Programa de Sensibilización

Con relación a dicho Programa de Sensibilización, la

División de Innovación y Tecnología de la Agencia de

Desarrollo Económico de Castilla y León, durante el

período de vigencia del Plan Tecnológico Regional

(desde el año 1997 hasta la actualidad), ha venido reali-

zando las siguientes actuaciones:

Las cuantías destinadas a la financiación de las actua-
ciones descritas, detraídas de los presupuestos de la
Agencia de Desarrollo Económico del año correspon-
diente, han sido las siguientes:
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Valladolid, 10 de julio de 2000

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1157-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1157-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación individualizada
y presupuesto de las acciones realizadas dentro del Pro-
grama de Innovación y de Formación del Plan Tecnoló-
gico Regional, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 76, de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./05001157,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación
individualizada y presupuesto de las acciones realizadas
dentro del Programa de Innovación y de Formación del
Plan Tecnológico Regional.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Plan Tecnológico Regional de Castilla y León
establece una serie de actuaciones (instrumentos) a poner
en marcha, que se concretan en 5 programas diferencia-
dos, de los cuales los Programas de Innovación y de For-
mación forman parte. El objetivo del Programa de Inno-
vación es promover actividades orientadas al desarrollo
tecnológico y facilitar que los esfuerzos realizados pue-
dan ser adoptados y aprovechados por las empresas.

La relación de Líneas e Instrumentos que integran el
programa de Innovación

PROGRAMA DE INNOVACIÓN

➩ Línea 1: Apoyo al desarrollo tecnológico

- Apoyo a la cooperación tecnológica.

- Apoyo a proyectos empresariales de desarrollo tec-
nológico.

- Apoyo a la realización de aplicaciones y desarro-
llos tecnológicos para las pequeñas y medianas
empresas.

➩ Línea 2: Apoyo a la adquisición, utilización y explo -

tación de tecnologías.

- Apoyo a la adquisición e implantación por empre-
sas de tecnologías de información y telecomunica-
ción.

- Promoción de la implantación y mejora de los sis-
temas de gestión de calidad en las empresas.

- Apoyo a la incorporación y transferencia de tecno-
logías.

- Apoyo a la implantación y mejora del proceso de
diseño y desarrollo del producto.

- Promoción de mejoras medioambientales en las
empresas.

- Promoción del ahorro, sustitución y diversificación
energética.

- Apoyo a la explotación de resultados de I+D.

- Apoyar la creación de pequeñas y medianas
empresas en su fase inicial, con una focalización
específica en empresas de ingeniería de soporte.

Líneas e Instrumentos incluidos
en el Programa de Innovación

Con relación a dicho Programa de Innovación, la
División de Innovación y Tecnología de la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León, durante el
período de vigencia del Plan Tecnológico Regional
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(desde el año 1997 hasta la actualidad), ha venido reali-
zando las siguientes actuaciones:

Valladolid, 10 de julio de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1158-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1158-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación individualizada
y presupuesto de las acciones realizadas dentro del Pro-
grama de Infraestructura del Plan Tecnológico Regional,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76,
de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./05001158,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación
individualizada y presupuesto de las acciones realizadas
dentro del Programa de Infraestructuras del Plan Tecno-
lógico Regional.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Plan Tecnológico Regional de Castilla y León
establece una serie de actuaciones (instrumentos) a poner
en marcha, que se concretan en 5 programas diferencia-
dos, siendo uno de ellos el Programa de Infraestructuras.
El objetivo de este Programa es el desarrollo del conjun-
to de infraestructuras tecnológicas y de innovación de
Castilla y León.

La relación de Líneas e Instrumentos que integran
este programa de Infraestructuras son:

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURAS

➩ Línea 1: Apoyo al desarrollo de los Centros de la

Oferta Tecnológica.

- Definición de un modelo de Oferta Tecnológica
específico para Castilla y León.

- Apoyo diferenciado al desarrollo de los Centros de
la Oferta Tecnológica.

- Difusión conjunta de las actividades de los Centros
de la Oferta Tecnológica entre las empresas de
Castilla y León.

Las cuantías destinadas a la financiación de las actuacio-
nes descritas, detraídas de los presupuestos de la Agencia de
Desarrollo Económico del año correspondiente, han sido las
siguientes:
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➩ Línea 2: Apoyo a la integración plena en el Sistema

de Innovación de la infraestructura de apoyo a la
innovación y de interfaz entre oferta y demanda.

- Apoyo al desarrollo del Parque Tecnológico de
Castilla y León, ubicado en Boecillo, como foco
tecnológico de la Región.

- Apoyo al desarrollo de los Centros de Empresas e
Innovación.

- Apoyo a acciones coordinadas del conjunto de
organizaciones de interfaz.

- Apoyo al desarrollo del Parque Científico de León.

Líneas e Instrumentos incluidos
en el Programa de Infraestructuras

En relación a dicho Programa de Infraestructuras, la
División de Innovación y Tecnología de la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León, durante el
período de vigencia del Plan Tecnológico Regional
(desde el año 1997 hasta la actualidad), ha venido reali-
zando las siguientes actuaciones:

Valladolid, 10 de julio de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1163-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1163-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a solicitud y fase de tra-
mitación del expediente de concentración parcelaria en
Mombuey, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 76, de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1163-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a solicitud y fase de tramitación del
expediente de concentración parcelaria en Mombuey.

Las cuantías destinadas a la financiación de las actua-
ciones descritas, detraídas de los presupuestos de la
Agencia de Desarrollo Económico del año correspon-
diente, han sido las siguientes:
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En contestación a la pregunta escrita referenciada se
informa lo siguiente:

La concentración parcelaria de la zona de Mombuey
(Zamora) ha sido solicitada en el pasado mes de mayo de
1999.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de 7 de febre-
ro de 1995 publicada en el BOCyL n° 34 de 17 de febre-
ro, y dictada a instancia de las Cortes de Castilla y León
respondiendo a una Proposición No de Ley presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista, anualmente se
aprueba por la Dirección General una relación de zonas
de actuación prioritaria, para determinar el orden que, en
el turno de espera de las solicitudes presentadas, corres-
ponde a cada una de las zonas pendientes.

En la relación correspondiente al presente ejercicio
elaborada de acuerdo con los criterios de la Resolución
de 7 de febrero antes citada, figura la zona de Mombuey
en el puesto n° 47, sobre un total de 49 zonas incluidas
en la relación de referencia.

Valladolid, 11 de julio de 2000.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1166-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1166-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a repercusiones de la
previsible compra de la empresa Nabisco de Aguilar de
Campoo en los puestos de trabajo y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 76,
de 22 de junio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501166,
formulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herre-
ros del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a repercu-
siones de la previsible compra de la empresa Nabisco de
Aguilar de Campoo en los puestos de trabajo y otros
extremos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

No se tiene conocimiento, más allá de la información
periodística, de la compra de la empresa Nabisco por la
británica Cadbury Schwesppes y la francesa Danone, ni,
por tanto, de los centros afectados ni de las condiciones
de la misma.

La citada empresa no ha recibido, ni de la Consejería
ni de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, ninguna ayuda o incentivo bajo la denominación
social de Nabisco.

Por el contrario, sí ha recibido la empresa Galletas
Fontaneda, S.A., cuyo accionista mayoritario es, desde
1996, Marbú, S.A. (Nabisco Iberia, S.L.), las ayudas
siguientes:

AÑO 1996:

Concepto: Apoyo a la Adaptación Profesional de los
Trabajadores en materia de investigación, ciencia,
tecnología e innovación.

Subvención concedida: 6.328.434.- Ptas.

Subvención Pagada: 3.004.789.- Ptas.

AÑO 1997:

Concepto: Apoyo a la Adaptación Profesional de los
Trabajadores en materia de investigación, ciencia,
tecnología e innovación.

Subvención concedida: 1.905.000.- Ptas.

Subvención Pagada: 1.869.000.- Ptas.

AÑO 1998:

Concepto: Apoyo a la Adaptación Profesional de los
Trabajadores en materia de investigación, ciencia,
tecnología e innovación.

Subvención concedida: 3.159.587.- Ptas.

Subvención Pagada: 2.990.479.- Ptas.

AÑO 1999:

Concepto: Apoyo a la Adaptación Profesional de los
Trabajadores en materia de investigación, ciencia,
tecnología e innovación.

Subvención concedida: 18.180.000.- Ptas.

Subvención Pagada: 17.930.682.- Ptas.

ANO 2000:

Concepto: Apoyo a la Adaptación Profesional de los
Trabajadores en materia de investigación, ciencia,
tecnología e innovación.

Subvención concedida: 4.011.000.- Ptas.

En todos los casos las condiciones eran la realización
de las actividades formativas subvencionadas dentro de
los plazos establecidos en las resoluciones individuales.

Valladolid, 11 de julio de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

El Tribunal Calificador del “Concurso Oposición
para cubrir dos plazas, Analista de Gestión y Analista de
Sistemas”, en régimen de contratación laboral de carác-
ter fijo de las Cortes de Castilla y León, convocado
mediante acuerdo de Mesa de las Cortes de Castilla y
León de 12 de enero de 2000, ha resuelto:

- Aprobar la lista de Aprobados, con su nota, en el
primer examen de la fase oposición.

- Convocar a los opositores para la realización del
segundo ejercicio para el 18 de septiembre de 2000, a las
11’00 horas, a los opositores a “Analista de Sistemas” y
a las 17’30 horas a los opositores a “Analista de Ges-
tión”, en el Castillo de Fuensaldaña, Fuensaldaña (Valla-
dolid). Deberán presentarse con el DNI o documento ori-
ginal que acredite suficientemente su identidad.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Tribunal Calificador Concurso
Oposición “Analista de Gestión y
Analista de Sistemas”

ANALISTA de GESTIÓN.
Aprobados primer examen

Apellidos Nombre DNI Nota

ARIAS ARIAS YOLANDA 7.530.325-X 79,1

SAN JUAN CHICO JOSÉ ANTONIO 12.755.197-H 52,8

ANALISTA de SISTEMAS.
Aprobados primer examen

Apellidos Nombre DNI Nota

MAUDES RAEDO MARGARITA 9.337.456-P 75,3

PULPÓN GARCÍA ALMUDENA 12.387.483-M 75,2

TORREGROSA GARCÍA BLAS 10.080.085-J 56,6

SAN JUAN CHICO JOSÉ ANTONIO 12.755.197-H 52,8

PRESIDENCIA

El Tribunal Calificador del “Concurso Oposición
para cubrir una plaza de Técnico en Ofimática”, en régi-
men de contratación laboral de carácter fijo de las Cortes
de Castilla y León, convocado mediante acuerdo de
Mesa de las Cortes de Castilla y León de 12 de enero de
2000, ha resuelto:

- Aprobar la lista de Aprobados, con su nota, en el
primer examen de la fase oposición.

- Convocar a los opositores para la realización del
segundo ejercicio para el 19 de septiembre de 2000, a las
11’00 horas, en el Castillo de Fuensaldaña, Fuensaldaña
(Valladolid). Deberán presentarse con el DNI o docu-
mento original que acredite suficientemente su identidad.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de julio de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Tribunal Calificador Concurso
Oposición “Técnico en Ofimática”

Aprobados primer examen

Apellidos Nombre DNI Nota

MARTÍNEZ REVILLA PAMELA 12.753.077-Z 74,00

CALVO HERRÁN MARÍA DEL CARMEN 12.753.895-G 68,50

SANZ ARENAL JOSÉ ANTONIO 9.284.972-X 52,00

HERNANDO VELASCO JULIO 9.276.730-W 51,50

FERNÁNDEZ DE 
VILLARAN SAN JUAN ALBERTO 12.748.511 51,00


